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Revisada la demanda para PROCESO EJECUTIVO presentada a nombre de 
Suzuki Motor de Colombia S.A. contra el señor Cristian Camilo Álvarez Suárez, será 
inadmitida porque:   

 
1. Con ella no se aportó poder para actuar; mismos que desde ahora se advierte al 
apoderado debe contar con presentación personal del poderdante, hecha ante 
notario, centro de servicios o juez, como manda el inc. asegundo del art. 74 del 
C.G.P. O, en defecto de lo anterior, en atención al art. 5 del Decreto 806 de 2020, 
debe haber sido remitido desde la dirección de correo electrónico del poderdante, 
de manera que podamos presumir su autenticidad. Por esta razón y en tanto se 
aporta legal poder nos abstendremos de reconocer personería para actuar al doctor 
Brian Abdón Rincón Betancourt. 
 
2. Se cobra el valor total de las cuotas vencidas e impagadas, cada una por $ 
177.776 respecto de cada una de las cuales se pide orden de pago por interés 
moratorio, desconociendo con ello que en el título valor se indica que ese valor 
incluye capital, seguro colectivo de deudores e intereses remuneratorio. Así, deberá 
discriminar el componente de capital correspondiente a cada cuota cobrada, 
respecto del cual se causa el interés de mora; pues aceptar la petición del 
demandante sería incurrir en anatocismo.   
 
3. No satisface a cabalidad el numeral 10 del art. 82 del C.G.P., porque no se indica 
el lugar de notificaciones, físicas y electrónicas, del representante legal de la 
demandante. 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P. se inadmitirá la demanda y se concederá 
término legal para subsanarla so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto,  

RESUELVE 
 

Primero: INADMITIR la demanda para proceso ejecutivo presentada a través de 
apoderado judicial por Suzuki Motor de Colombia S.A. contra el señor Cristian 
Camilo Álvarez Suárez. 
 
Segundo: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días para subsanar 
las falencias detectadas, so pena de rechazo de la demanda. 
 
Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería al doctor Brian Abdón Rincón 
Betancourt.   

 
NOTIFIQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Hernan  Carvajal Gallego 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 
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